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V IST O  el D ecreto de N ecesidad  y U rgencia  N ° 1595/13; y,

CONSIDERANDO:

Q ue hab iendo  tran scu rrido  el p lazo  señalado  p o r el A rtícu lo  145 de la C onstitución  P ro 
vincial, com putado  desde la recepción por las C ám aras L eg isla tivas, sin haber sido  a p re ta d o
o rechazado  por éstas, confo rm e lo p revé  el ú ltim o párra fo  del artícu lo  m encionado , co rres
ponde d ic ta r el in strum en to  de p rom ulgación ;

Por ello,

El G o b e rn a d o r de  la p rov inc ia  de  S alta

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - Téngase por Ley de la Provincia N ° 7781, cúm plase, com uníqu ;se, pjbB qnese, 
insértese en el R egistro  O ficial de L eyes y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Sim ón P aJró s

Salta, 30 de M ayo  de 2 0 13

DECRETO N° 1595

M in is te rio  d e  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

E xpedienteN 0 34-106.082/13; 34-106.127/13 y 34-99.832/13

V IS T O  la R eso lución  N ° 142/13 de la Secretaría  de R ecursos H ídricos y;

CONSIDERANDO:

Q ue en d icha  R eso lución  se aconseja  al Poder E jecu tivo  declarar, en to d o  el territo rio  de 
la P rovincia , la em ergencia  h ídrica , p o r la severa escasez  de agua que la afec ta ;

Q ue la crisis referida obedece a  diferentes causas, fundam entalm ente al cam bio  cüinírlico, 
que p ro v o ca  un fuerte  im pacto  n ega tivo  p o r la  m erm a sustancia l de agua, tan to  e*  las 
d is tin tas cuencas h íd ricas com o en los d iques, ríos y  arroyos de la p rov incia  y  al ev iden te  
défic it de  prec ip itac iones duran te  los ú ltim os seis m eses;

Q ue la falta  del recu rso  h ídrico  incide en la p restac ión  de los serv icios bás:.cos esenciales 
com o el sum in istro  de agua po tab le  en las d istin tas com unidades, estab lecim  .entos ed u :a ti-  
vos y grandes cen tros urbanos, com o así tam bién , en la p roducción  ag ríco la-ganadera  de 
todo  el territo rio  provincial;

Q ue p o r ta le s  m o tivos , re su lta  im perio so  in s tru m en ta r m ed id as de ca rác te r un ien te , 
con  el o b je to  de rac io n a liz a r el u so  del agua, re ad ecu a r y o rd en a r to d as  las cuencas - 
p ro cu ran d o  el uso  en té rm in o s m ás e fic ien tes  y  e ficaces- y  p ro m o v er la  inm ed ia ta  tem a  de 
con c ien c ia  de todos los h ab itan tes  acerca  de las g rav es  co n secu en c ias  q j e  p ro v o ca  la 
escasez  de  agua;

Q ue teniendo en cuenta que el agua es un recurso  escaso, de vital im po t a n d a  para  el 
consum o hum ano, com o así tam bién para la actividad agropecuaria, industrial, m inera, etc., 
corresponde adoptar, en form a inm ediata, las acciones de difusión de la problem ática h idnea, 
para  lograr un com prom iso  entre los usuarios, instituciones interm edias y  público  en g e n ia l ;

Q ue en razón  de lo expresado  y, considerando  que el estado  de em ergencia  es d :  ":oda 
ev idenc ia , el E jecu tivo  P rov incial en tiende que ex isten  razones sufic ien tes cue  su ficien tes
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que aconsejan  la u tilización de los m ecanism os previstos en el artículo  145 de la C onstitución 
Provincial;

Q ue han sido  consu ltados los señores p residen tes de am bas C ám aras L eg isla tivas y  el 
seño r F iscal de E stado, en tan to  que el m ensaje  púb lico  será cum plido  oportunam en te ;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  en A cu erd o  G e n e ra l de  M in istro s  
y  en  C a rá c te r  de  N ecesidad  y U rg en c ia

D E C R E T A :

A rt. I o - D eclárase el estado  de E m ergencia  H ídrica, p o r escasez  de agua, en todo  el 
te rrito rio  de la P rov incia  de Salta, p o r el té rm ino  de un año.

A rt. 2 °  -  F acú ltase  al P oder E jecu tivo  a adop tar todas las m ed idas que estim e conducen
tes p ara  dar so lución  a la crítica  situación  y d isponer la afectación  e incorporación  de las 
partidas p resupuestarias necesarias a  ta les efectos.

A rt. 3o - F acú ltase  al P oder E jecu tivo  a ce leb rar conven ios con el E stado  N acional, 
E stados P rov inciales, M unicip ios, personas físicas y ju r íd icas  para  g estionar de m anera 
efic ien te  la ap licación  de los recu rsos que se destinen  a con tra rres ta r y subsanar los efectos 
dañosos de la crisis.

A rt. 4 o - R em ítase a  la L eg isla tu ra  en el p lazo  de cinco  (5) d ías, a  los efec tos prev istos en 
el artícu lo  145 de la C onstitución  P rovincial.

A rt. 5o - C om uniqúese, pub líquese  en el B oletín  O ficial y  arch ívese.

URTUBEY - Ovejero - Loutaif - De Angelis - Parodi - Sylvester - Diez - Costello - 
Dib Ashur - Heredia - Samson

DECRETOS

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2500

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 0010288-138.995/2013-0.

VISTO el Decreto N° 1828/13; y, 

CONSIDERANDO:

Que resulta imprescindible disponer la cobertura de 
la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Sindicatura Ge
neral de la Provincia;

Que se juzga conveniente designar en tales funcio
nes a la Dra. Mirta SusanaD 'Agata, por reunir las con
diciones que hacen al perfil del cargo;

Que la designación tiene el carácter de Autoridad 
Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón -, no

vulnerando las normas vigentes en materia de conten
ción del gasto público;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnese a la Dra. Mirta Susana 
D 'A gata D.N.I. N° 10.697.056, en el cargo de Gerente 
de Asuntos Jurídicos de la Sindicatura General de la 
Provincia a partir del presente instrumento, con remu
neración equivalente a Director General y Función 
SiGeP P3.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida Personal de la Juris
dicción y Curso de Acción correspondientes a la 
Sindicatura General de la Provincia.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTliBEY - Simón Padrós

. Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2502

Secretaría General de la Gobernación

E xpte. N ° 0 1 -7 0 7 7 6 /1 3 , 0 1 -1 3 0 .9 2 0 /1 3  y 01- 
159318/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Cuerpo Legislativo y la Sociedad Argentina de 
Genética, solicitan se declaren de Interés Provincial el 
"XVII Congreso Argentino de Genética y la III Reunión 
Regional NOA de la Sociedad Argentina de Genética 
(SAG - NOA), que se desarrollarán entre los días 18 y 
21 de septiembre de 2.013 en la ciudad de Salta - Dpto. 
Capital; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de las Declaraciones N° 3/13 y 105/13. Exptes. 
91-31247/13 y 90-21633/13, obrantes en autos.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial el 
"XVII Congreso Argentino de Genéticay la III Reunión 
Regional NOA de la Sociedad Argentina de Genética 
(SAG - NOA), que se desarrollarán entre los días, 18 y 
21 de septiembre de 2.013 en la ciudad de Salta - Dpto. 
Capital.

Art. 2 °  - Dejase establecido que la presente de
claración, no devengará ninguna erogación al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Agosto de 20 i 3

DECRETO N° 2504

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -204.003/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las c ía 
les la Cámara de Diputados, solicrta se declare de Inte
rés Provincial el evento "LateUNSa2.013: Latinoamérics 
se cuenta en muros", a llevarse a cabo entre los días 16 
al 21 de setiembre de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dScho pedido medias
te la Declaración N° 179, aprobada en sesión del día 30 
de octubre de 2012; en expedienteN° 91-30.663/12;

Que es propósito del Poder E ecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial el even
to "Late UNSa 2.013: Latinoamérica se cuenta en mu
ros", a llevarse a cabo entre los días 16 al 21 de setiem
bre de 2013.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial!.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publícuese en el Boletír. 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padiós

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2516

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 309-159.719/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Comisión Organizadora SANÍECO NOA 2.013 
solicitase declare de Interés Provincial el "II Encuentro 
Regional SAMECONOA 2.013", a realizarse los días 
28 y 29 de Agosto de 2013 en la Ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:
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Que la "Sociedad Argentina Pro Mejoramiento Con
tinuo (SAMECO)" es una organización sin fines de 
lucro conformada con el propósito de desarrollar activi
dades tendientes a ayudar a las empresas e institucio
nes a trabajar en la práctica de la mejora continua;

Que dicho encuentro regional permitirá a las insti
tuciones y empresas participantes aportar y compartir 
conocimientos relativos al proceso de mejora continua, 
así como también capacitarse en el análisis y la solución 
de problemas en diversos procesos;

Que han tomado intervención los Programas Jurídi
cos de la  S ec re ta ría  de In d u s tria , C om ercio  y 
Financiamiento y del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable; Que es propósito del Poder Eje
cutivo Provincial alentar esta clase de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "II 
Encuentro Regional SAMECO NOA 2.013", a realizar
se los días 28 y 29 de Agosto de 2013 en la Ciudad de 
Salta.

Art. 2°  - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2524

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Patricia 
Colombo al cargo de Procurador Fiscal de la Fiscalía de 
Estado;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por la 
Dra. Patricia Colombo - DNI N° 25.340.920 al cargo de 
Procurador Fiscal de la Fiscalía de Estado, a partir de la

fecha del presente, dándosele las gracias por los impor
tantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2526

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Cintia 
Pamela Calletti al cargo de Coordinadora de la Unidad 
de Gestión y Control de Procedimientos y Procesos 
Tributarios de la Fiscalía de Estado;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por 
la Dra. Cintia Pamela Calletti - DNI N° 26.838.491 al 
cargo de Coordinadora de la Unidad de Gestión y Con
trol de Procedimientos y Procesos Tributarios de la 
Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del presente, 
dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N" 2528

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Bernardo 
Américo Cornejo al cargo de Coordinador General de la 
Fiscalía de Estado;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :
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Artículo Io - Aceptase la renuncia presentada por el 
Dr. Bernardo Américo Cornejo - DNI N° 21.310.450 al 
cargo de Coordinador General de la Fiscalía de Estado, 
a partir de la fecha del presente, dándosele las gracias 
por los importantes servicios prestados.

Art. 2°  - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2530

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Asuntos Jurídicos (Fuera de Escalafón) de
pendiente de la Secretaría Legal y Técnica en jurisdic
ción de la Secretaría General de la Gobernación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Patricia Colombo - 
DNI N° 25.340.920 en el cargo' de Directora General de 
Asuntos Jurídicos (Fuera de Escalafón) dependiente de 
la Secretaría Legal y T écnica en jurisdicción de la Secreta
ria General de la Gobernación, a partir de la fecha del 
présente, con una remuneración correspondiente al 90% 
de la prevista en el Artículo Io del Decreto N° 547/09:

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2532

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor General de la Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Dr. Bsm aidc/w níricc Cor
nejo para el desempeño del cargo mencionado prece
dentemente;

Que la presente designación tier.e ei caracter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - P jera d ; Es
calafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia í-aita

D EC R ETA :

Art. 1 ° - Desígnase al Dr. Bernardo Ara en ao Corne
jo  - DNI N° 21.310.450 en el cargo Je Coordinador 
General de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha del presente, con u n a re tu ie rac ió n  
correspondiente al 90% de la prevista en eHAr.ícub Io 
del Decreto N° 233/08.

Art. 2o - El gasto que demande el c o ip ü m  ente del 
presente se imputará a la partida persem i d ;  \z Juris
dicción y CA correspondientes a la SecretaríaGeneral 
de la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será re x írc a c o  per el 
señor Secretario General de la Gobernación

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese n  si Eoletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de A ge s o  de 2013

DECRETO N° 2534

Secretaría G eneral de la Gobe~aacfi)B

VISTO la necesidad de cubrir el cargúele Con suKor 
Jurídico de la Secretaría General de -a G obenadcn;

Por ello,

El G obernador de la provincia de s= ta

D ECR ETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. C rfi a  Pamela 
Calletti - DNI N° 26.838.491 en el cargc de Zoníullor 
Jurídico (Fuera de Escalafón) de la Secretáis Cenera! 
de la Gobernación, a partir de la fecha del!pre e rué, con 
una remuneración correspondiente al 90% i  a  previs
ta en el Artículo 1° del Decreto N° 233/Oí, con reten
ción de su cargo de planta permanente.

Art. 2° - El presente decreto será refrende.:-» por si 
señor Secretario General de la G obernaciór.
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Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 
2472 - 28/08/2013 - Expediente n° 235.902/2012 - 
código 1S3

Articulo 1 ° - A partir de la fecha del presente decre
to y por el término de cinco (5) meses, desígnase en 
carácter de personal temporario, a la señorita María De 
Los Angeles Farfán, D.N.I. n° 30.110.182, en la Secre
taría de Igualdad de Oportunidades, dependiente del 
Ministerio de Derechos Humanos, con una remunera
ción equivalente al AgrupamientoTécnico, Subgrupo 1, 
en el marco de lo dispuesto por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada en la Cuenta 411200
- Personal T em porario , de la U nidad de C osto  
531004000100, del Ejercicio vigente.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

M in isterio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 
2474 - 28/08/2013 - E xpediente n° 218.321/2012 - 
código 153

Artículo Io - A partir de la fecha del presente de
creto y por el término de cinco (5) meses, desígnase en 
carácter de personal temporario, a la señora Beatriz 
del Valle Pastrana, D.N.I. n° 21.312.740, en la Secreta
ría de Igualdad de Oportunidades, dependiente dél Mi
nisterio de Derechos Humanos, con una remuneración 
equivalente al A grupamiento Servicios Generales, 
Subgrupo 1, en el marco de lo dispuesto por decreto 
n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada en la Cuenta 411200
- Personal T em porario , de la U nidad  de C osto  
531004000100, del Ejercicio vigente.

URTliBEY - Pace - Simón Padrós

M inisterio de C u ltu ra  y Turism o - Decreto N° 2475
- 28/08/2013 - Expediente N° 63 - 140.367/13

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
señor Esteban Juan Colque - D.N.I. N° 29.576.399, al 
cargo político nivel 3de la Secretaría de Cultura, depen
diente del Ministerio de Cultura y Turismo de la Pro
vincia de Salta, a partir del día Io de agosto de 2.013.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 2476
- 28/08/2013 - Expediente n° 6.201/2013 - código 153

Artículo 10 - A partir de la fecha del presente decre
to y por el término de cinco (5) meses, desígnase en 
carácter de personal temporario, al señor Arturo Ricar
do González, D.N.I. n° 12.712.612, en la Secretaría de 
Igualdad de Oportunidades, dependiente del Ministe
rio de Derechos Humanos, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Técnico, Subgrupo 1, en el 
marco de lo dispuesto por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada en la Cuenta 411200
- P ersonal T em porario , de la U nidad de C osto 
531004000100, del Ejercicio vigente.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - D ecreto iV  2477 - 28/08/
2013 - Expte. N° 44-36.016/11 y Adj.

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad de la Cabo de Policía de 
la P rov incia  M aría Eugenia A gu irre , D .N .I. N° 
20.609.718, Legajo Personal N° 11.466, de conformi
dad con lo establecido en el Artículo 439° de la Regla
mentación de la Ley Orgánica Policial; Artículo 10°, inc. 
h) de la Ley 5.519, Suplementaria de Retiros Policiales; 
Artículos 65°. inc. b). apartado l) y  66° de la Ley 6.719 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta y 
en virtud a los fundamentos expuestos en el conside
rando del presente instrumento legal.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido 
en el Artículo 2°  inc. j) del Decreto N° 515/00.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós
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M in isterio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 
2478 - 28/08/2013 - Expediente n° 227.362/2012 - 
código 153

Artículo 10 - A partir de la fecha del presente decre
to y por el término de cinco (5) meses, desígnase en 
carácter de personal temporario, a la señorita Noelia de 
los Angeles Sola, D.N.l. n° 35.482.498, en la Secretaría 
de Igualdad de Oportunidades, dependiente del Minis
terio de Derechos Humanos, con una remuneración equi
valente al Agolpamiento Mantenimiento y Servicios 
Generales, Subgrupo 2, en el marco de lo dispuesto por 
decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada en la Cuenta 411200
- P ersonal T em porario , de la U nidad  de C osto 
531004000100, del Ejercicio vigente.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2480 - 28/08/2013 - Expte. 
N° 11-211.270/11 -C d e . 4

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Lic. Luis Ernesto Menú 
Fuchser, D.N.l. N° 28.251.522, en la Contaduría Gene
ral de la Provincia, dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
26 de setiembre de 2013 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 3789/11.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 2481 - 28/08/2013 - Expediente N° 34- 
148.608/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
D iego Hernán Muñoz, D .N.l. N° 25.218.550, como 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de 
R ecursos H ídricos del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable, a partir del 13 de Septiem 
bre de 2.013 y por el térm ino de cinco (5) meses, en

iguales térm inos que la designación anterior, por los 
m otivos expuestos en el considerando cel presente 
D ecreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispjesto prece
dentemente deberá imputarse £ la Patída  Presupuesta
ria de Gastos en Personal de la Secretarla ce Recursos 
Hídricos dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simóa Padrós

M inisterio de Am biente y  Producción Sustentable
- Decreto N° 2483 - 28/08/1 DI3 - Expediente N° 34- 
148.592/13

Artículo 1° - Prorrógase a design ic'ón de la señora 
Cristina Alicia Ovejero, D.N.l. N° 10.505.416, como 
personal de planta temporaria en la Secretaria de Recur
sos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, a partir del 15 de AgosU» de 2.013 y por el 
término de cinco (5) meses, sn ¡guales térrrinos que la 
designación anterior, por Ioí motivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo d spuesto prece
dentemente deberá imputarse a laPar.ica Presupuesta
ria de Gastos en Personal de la Secretaría <fe Recursos 
Hídricos dependiente del Ministerio ce Ambiente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Aigelis - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 2485 - 28/08/2D13 - Exp* diente N° 34- 
90.074/2011 O rig. y agregados

Artículo 10 - Otórgase cor cesión de uso ce caudales 
públicos, al inmueble identific-ido con Ma;rículaN° 2501 
del Departamento La Viña, de propiedad ce laSra. María 
Luisa Cásares Al varado; D.N.J. N a para irrigar una su
perficie de 143 ha., con una dotación de 75,504 Its./seg. 
como máximo, de ejercicio eventual co i aguas a derivar 
del Dique General Belgrano iParaje de Cabía Cabral). 
que se captarán por toma móvil y bomooo, y  se condu
cirán por cañería, Cuenca del Río Ju ran  :ntc. Los cau
dales de la concesión se entregarán sujetos a  las dispo
siciones del artículo 47 de la Ley N °7 .017 y su Decreto 
Reglamentario N° 2.299/03.

URTUBEY - De Angelis - Siirón Padrós
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Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 2486 - 28/08/2013 - Expediente N° 02-31.846/13

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Temporario, del señor 
Claudio Carlos Vema, D.N.I. N° 7.369.092, en la Secre
taría Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a 
partir del 12 de septiembre de 2013 y por el término de 
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida respectiva de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 
vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaria General de la Gobernación - Decreto 
N° 2488 - 28/08/2013

Artículo Io - Incorpórase a la planta de cargos de la 
Coordinación General de Empleo Público dependiente 
de la Secretaría de la Función Pública el Subprograma 
Administrativo y el cargo de Jefe de Subprograma Ad
ministrativo - Agolpamiento Técnico - Función Jerár
quica III.

A rt. 2°  - A sígnase en calidad de interinato en 
los térm inos de la Ley N ° 6127, a la Sra. M aría 
Laura H errera - D .N .I. N° 29.737.884, el cargo de 
Jefe de Subprogram a A dm inistrativo  - Función Je 
rárquica III, con retención de su cargo de p lanta 
perm anente en el m ism o organism o; a partir de la 
fecha del presente.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Ju
risdicción y CA correspondiente a la Secretaría de la 
Función Pública.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2489 - 28/ 
08/2013 - Expte. n° 676/12 y 697/12 - código 197

Artículo 1° - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasládase a su pedido a la Dirección General Pri
mer Nivel de Atención Area Capital, en el cargo 1141, 
Decreto n° 2734/12, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denominación: odontólogo, a la doctora Mariela 
Rosana Liquin, D.N.Ln® 23.165.985, agrupamiento:

profesional, subgrupo 2, odontólogá del Hospital "Dr. 
Ramón Carrillo" de Iruya, con régimen horario de trein
ta (30) horas semanales.

Art. 2° - Como consecuencia de lo dispuesto preceden
temente, se produce el siguiente movimiento de cargos:

* Dirección General Primer Nivel de Atención Area 
Capital: se afecta el cargo 1141, Decreto n° 2734/12, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
odontólogo.

* Hospital "Dr. Ramón Carrillo" de Iruya, se libera 
el cargo 3.1, Decreto n° 702/04, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: odontólogo.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 2490 - 28/08/2013

A rtículo Io -A sígnase, a partir del Io de setiem 
bre de 2013, el Adicional D ecreto N ° 3901/12 - N i
vel 3, al Sr. C ris tian  E frain  B asquez , DNI N ° 
28.187.111, agente dependiente de la Secretaría Ge
neral de la Gobernación.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto por el 
presente decreto deberá ser imputado a la correspon
diente partida y CA de la Secretaría General de la Go
bernación.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
2496 - 28/08/2013 - Expediente N° 334-168.794/13

• Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Sofía Romina Mongay - DNI N° 32.805.726 en carác
ter de personal temporario de la Secretaría de la Fun
ción Pública, a partir del día 12 de setiembre de 2013 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gastó que demande el cumplimiento del 
presente sé imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2497 - 28/ 
08/2013 - Expte. n° 162.207/13 -código 321
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Artículo Io - Modificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Señor del Milagro, aprobadas por 
Decreto n° 1034/96, dé la siguiente manera:

* Suprímase del Sector Hematología y Hemoterapia, 
el cargo 117, ubicación escalafonaria: profesional, de
nominación: profesional asistente.

* Créase en el Programa Dermatología, en el orden 
83.1, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: profesio
nal, denominación: profesional asistente.

Art. 2° - Desígnase a la doctora Nora Cecilia Gálvez, 
D.N.I. n° 25.884.817, matrícula profesional n° 3895 en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el 
cargo 83.1, Agrupamiento Profesional, Subgmpo 2, para 
desempeñarse como profesional asistente en el Hospi
tal Señor del Milagro, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081004000200, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2499 - 28/08/2013 - Expediente N° 143- 
166.527/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Ingenie
ra en Recursos Naturales y Medio Ambiente María 
Jorgelina Mendoza, D.N.I. N° 26.893.782, como per
sonal de Planta Temporaria en la Secretaría de Minería 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
a partir del 28 de Septiembre de 2013 y por el término 
de cinco (5) meses, en iguales términos que la designa
ción anterior, por los motivos expuestos en el conside
rando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Minería del Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

RESOLUCION

O.P. N° 100036185 R. s/c N° 100004451

C ám ara de Senadores - Salta 

RESOLUCION N° 98

VISTO:

Los Pliegos solicitando acuerdo enviados por el 
Poder Ejecutivo Provincial, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por el Reglamento de 
Cámara, se deben remitir a los Bloques Políticos y a la 
Comisión de Justicia, Acuerdos y Desigj-aciones y po
nerlos a consideración de la comunidad a  través de los 
medios de comunicación.

Que corresponde publicarlos por e ltá rn in o  de un 
(1) día en el boletín oficial y en un (1) disrio local.

Por ello;

El Presidente de la Cámara de Sanadores

R ESU ELV E:

Artículo Io.- Hacer saber que han ingresado para su 
acuerdo los siguientes Pliegos:

a) Dr. Diego Nicólas Rodríguez Pipilo , D.N.I. N° 
27.571.716, en el cargo de Jaez de Instrucción Formal 
de Séptima Nominación del Distrito Judicial del Cen
tro, transformado en Juez de Garantías áe  Cuarta No
minación mediante D.N.U. N° 1.643/13.

b) Dra. María de las Mercedes Domccq, D.N.I. N° 
23.316.668, en el cargo de Juez de la Cámara de Ape
laciones del Trabajo Sala IL, del Distrito Judicial del 
Centro.

c) Dra. Claudia María del Milagro I uáñez de Ale
mán, D.N.I. N° 11.834.139, en el cargo de Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptima No
minación de Distrito Judicial del Centro

Art. 2o.- La Comisión de Justicia, A cu:rdos y De
signaciones, funcionará en la Sala de Conaísiones del 
Senado, sita en Calle Caseros N° 519 - 3F Piso de esta 
ciudad, en horario de 9:00 a 13:00. a lo; efectos del 
artículo 152 del Reglamento del Cuerpo, En relación al 
pliego antes mencionado.

Art. 3°- Poner los Pliegos a considsración de la 
comunidad a través del Jefe de Prensa y Difusión de 
esta Cámara.

Art. 4°.- Registrar, notificar, publicar por un (1) día 
en el boletín oficial y un (1) diario local /  Archivar.

Sala de la Presidencia. 30 de Agosto ce 2013.
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M ashur Lapad
Vice-Presidente Primero

En Ejercicio de la Presidencia
Cá'máradc Senadores

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo

Cámara de Senadores - Salta
Sin Cargo e) 03/09/2013

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100035879 F. N° 0001-50748

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

S ecretaría de O bras Públicas

S ubsecretaría de O bras Públicas

Aviso de L lam ado a Licitación

La D irección N acional de V ialidad com unica el
llam ado a L ic itac ión  Pública N acional de la s i
guiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 98/13

Malla 431 B - Provincias de Santiago del Estero y Salta

Ruta Nacional N° 34

Tramo: Garmendia - Rosario de la Frontera

Longitud: 117,30 Km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Quinientos
Noventa y Seis Mil (S 1.596.000,00).

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 1
de octubre de 2013, en forma continua y sucesivas a
partir de las 11.00 horas, en el siguiente orden: Licita
ción Pública N° 98/13 - Malla 431 B, Licitación Pública
N° 99/13 - Malla 232, Licitación Pública N° 100/13 -
Malla 501. Licitación PúblicaN° 101/13 -M alla408 A.
Licitación PúblicaN° 103/13 - Malla 431 A.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto
de 2013.

Plazo de Obra: .Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N°
734/8 (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B.
(Salón de Actos) - DNV -

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. R ocaN 0
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3o
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 16/08 al 06/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400003819 F. N° 0004-02651

Poder Judicial de la Provincia de Salta

Licitación Pública 16/13

Expte.A D M  2070/13

A dqu isic ión  de R e lo jes  B iom étricos para
Implementación del Registro de Asistencia en los Dis
tritos Orán, y en el Distrito Sur, Circunscripciones
Metán y Anta

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a Licita
ción Pública, con la modalidad prevista en el art. 9 de la
ley 6838, para el día 11 de setiembre de 2013, a hs.
11:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la adquisición de bibliografía destinada a la
Biblioteca del Poder Judicial, conforme Pliegos de Con
diciones y Especificaciones Técnicas que se encuentran
a disposición de los interesados.

Por Informes y Venta de Pliegos: Dirección de Ad
ministración. Área Compras del Poder Judicial de Salta.
Avda. Bolivia4671. Segundo Piso. Ofi 3005. Horario:
08:00 a 13:00.

C onsu ltas de P liego : Pág ina  Web:
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 50 (pesos cincuenta)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta.
Área Compras, Avda. BoIivia4671, Segundo Piso, Ofi
cina 3005. El 11 de setiembre de 2013. Horas 11:00.

C.P.N. Virginia Lona.K ralik
Ene. Area de Compras
Poder Judicial de Salta

Imp. S 60,00 e) 03/09/2013

O.P. N° 100036174 F. N° 0001-51066

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Licitación Pública N° 14/2013 

Expte. N° 0110033-174.438/2013-0 

R uta Provincial N° 13

Tramo: La Unión - Sta. Rosa - Rivadavia Banda Sur

Sección: Progresivas 103.466,00a 151.760,00

Obra: Proyecto y Ejecución de Obra Básica y Obras 
de Arte

Precio del Pliego: Pesos Quince Mil (S 15.000.=).

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y Nueve 
Millones Novecientos Mil (S 59.900.000.=).

Apertura: 23 de Setiembre de 2013 - Horas: 10,00

Plazo de Obra: Catorce (14) Meses.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - 
Consejo Técnico - España N° 721 - Salta - Fax (0387) 
432-1410 - (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta - Departamento Financiero - Contable, des
de el 06-09-2013 hasta el 20-09-2013 de 08:00 a 
13:30 Hs. - Tel. (0387) 431-0826 - 4310827 y L í
neas Rotativas.

Ing. Gustavo D. Tejeriná 
Ing. Jefe 

Dirección Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. $60 ,00  e) 03/09/2013

O.P. N° 100035825 F. v/c N° 0002-03294

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugary fecha: Salta, 5 de agosto de 2.013.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta.

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 03/13 - 2° llamado 
Ejercicio: 2.013.- Expediente N° 18.178/12

Clase: Etapa UnicaNacional.

Modalidad: Ajuste Alzado con precio tope

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN 0 164 - Labora
torios de Trabajos Prácticos - Anexo Fassio - Io Eta
pa Parcial - Sede Regional O rár, en la ciudad de San 
Ramón de la N ueva Orán - Pcia. de Salta, de esta 
Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/D irección: Dirección General de Obras y 
Servicios - Com plejo U niversitario Gral. San M ar
tín -A vda. Bolivia 5150 - 4400 Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar - opción: "C ontrata
ciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Boüivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fechay hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 4 de Octubre de 2.013 a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  "C on tra tac iones V igen tes" y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 1.100.000,00 (Pesos Un 
Millón Cien Mil).

Plazo de Ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días ca
lendario.

Sistema de Contratación: Ajuste aleado con precio tope.

Precio del Pliego: S 1.100,00 (Fesos Un Mil Cien)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y  Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 900,00 e) 14/08 al 04/09/2013

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100036188 F. v/c N° 0002-03356

G obierno de la Provincia de Salta

Presidencia de la Nación

P rogram a Federal de M ejoram iento de Viviendas

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo  U rbano  y  V ivienda

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

C ontratación  D irecta N” 17/13

"Construcción de 10 Mejoramientos de Vivienda 
del Programa Mejor Vivir II en B° La Paz - Etapa 20 - 
Salta - Capital".

Presupuesto Oficial Tope: S 779.908,80

N° de C ont. D ir: 17/13

N° Expte.: 68-159.523/13

Nombre del Proyecto: Construcción de 10 Módu
los en B° La Paz - Etapa 20 - Salta - Capital.

Presupuesto Total: S 779.908,80

Precio del Pliego: S 780,00

Plazo: 4 meses.

Venta de Pliego a partir del 03/09/2013.

Fecha de Apertura: 20/09/2013 a Horas 9:00.

Fecha de Recepción de Ofertas: 20/09/2013 hasta 
Horas 9.00.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
sede del I.P.V. Avda. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos^En la Sede del l.P.V 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

■ Venta de pliegos hasta el d ial2 /09 /2013  a horas
12.00 .

Todos los valores son básicos a mes dc,apertura.

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

Arq. Rubén Hamada
Coordinador 

UEPD - I.P.V.
Im p.S  60,00 e) 03/09/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003790 F. N° 0004-02631

Ref. Expte. Xo 0090034-35.150/13

Establecimientos Río Grande S.A. CU IT Xo 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 6747 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 295,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 154,87 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Rosario, que se conducirá 
por toma y acequia privada.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.- Programa Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos
Imp. $ 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 400003789 F. N° 0004-02630

Ref. Expte. N° 0090034-35.145/13

Establecimientos Río Grande S.A. CUIT N° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 5786 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada concesión 
de agua pública para irrigación de 70,0000 Has. con carácter 
eventual, con una dotación de 36,750 lts./seg., aguas a deri
var de la Vertiente de Agua Negra, mediante bombeo.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaria
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de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650. Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Legal y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p.S  250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 400003788 F. N° 0004-02629

Ref. Expte. N° 0090034-35.140/13

Establecimientos Río Grande S.A. CUIT N° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 5398 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 105,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 55,125 Its./ 
seg., aguas a derivar del Río Rosario, que se conducirá 
por tom a y acequia privada.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el tér
mino de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimien
to de que podrán hacerlo valer en el término de trein
ta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción, ante la Secretaria de Recursos H ídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, 1 0 Piso de esta Ciudad de Sal- 
ta.- Program a Legal y Técnico de la Secretaría de 
Recursos Hídricos.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036190 F. v/c >J° 0002-03357

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N°; 130-14316/13 
cde 1. "Servicio de mantenimiento anual y  validación 
HPLC para C1F".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 11125, na 
dispuesto: 1) A probar... 2) A djudicar a la f  m a  
D 'A m ico Sistemas S.A., la contratación de los ren
glones Nros. 1 y 2, por la sum a de USS 6.477,13 
(dólares estadounidenses seis mil cuatrocientos se
tenta y siete con 13/100) pagaderos en pesos a la 
cotización del banco nación de la República Argenti
na, correspondiente al día inmediato anterior al efec
tivo pago, con más la suma de S 6.933,00 (pesot seis 
mil novecientos treinta y tres), por el procedim iertc 
de contratación directa establecido en el art. 12 inc.
c) de la ley 6838, conforme el presupuesto de fs. 33 
y vta. 3) Imputar... 4) Regístrese... Fdo. Dr. Fablo 
López Viflals, Procurador Gral de la Provincia. D ’a. 
Mirta Lapad, Asesora Grál. de Incapaces. Dr. JL«is 
Félix Costas, Defensor General.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $60,00 e)03/09/2C13

O.P. N° 100036189 F. v/c N° 0002-0357

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones 

C ircu la r A claratoria V  1 

Licitación Pública N° 20/13

Los Sres. m iem bros de la C om isión  de 
Preadjudicación constituida para actuar en la Li citación 
Pública N° 20/13 aprobada por Resolución N° 11054/ 
13, que tiene por objeto "Adquisición de insunos y 
equipamiento para el Servicio de prevención de Riesgos 
Laborales", y que se tramita por Expte. N° 130-1^.965/ 
13, notifican que por error en el Anexo de Especifica
ciones Técnicas para el renglón 3) donde dice "valvula 
sprinkler, con manómetro de control de carga incorpo
rado" debe decir, "con válvula gatillo de 5Kg."

Atento a que la fecha de apertura del procedimiento 
se había fijado para el 02 de septiembre de 20131, > en 
razón de lo arriba expuesto se comunica la prórroga de 
apertura para el día 04 de setiembre de 2013 a hs. 10 00.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $60,00 e) 03/05/2!) 13
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100036179 F.N° 0001-51075

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del
Código de Minería (texto ordenado en decreto 497/97)
que Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, en expte.
19.947, ha solicitado la petición de mensura de la Mina
Analy Expte. N° 19.947 de litio, ubicada en el departa
mento de los Andes, lugar: Salar de Arizaro, que se
tramita por expte. N° 19.947

Coordenadas Gauss-Kruger-Posgar-94

7237790.02
7237790.02
7235850.00
7235850.00
7234052.60
7234052.60

2619909.96
2621647.00
2621647.00
2622747.84
2622747.84
2619909.94

L.L.: X: 723505276 Y: 262123642. Superficie con
cedida 847 has. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100036176

e) 03, 09 y 17/09/2013

F.N° 0001-51069

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro, en base a lo dispuesto por los
Arts. 51, 52, 53 y 66 del código de Minería, hace saber
que ordenó el Registro de la Manifestación de Descubri
miento de la mina de boratos y sales de litio denominada
"Doña Jacinta Tercera BL", Expte. N° 21.377 del juzga
do a su cargo, de propiedad de "Latin American Minerals
Argentina S.A.". El Punto de Manifestación de Descu
brimiento se detalla con las siguiente coordenadas: Y=
2645682.37 X= 7297242.44. El área de reconocimiento
tiene una superficie de 2.521 Has. 0677 m2, es de pro
piedad fiscal y se halla en el Dpto. Los Andes de esta
Provincia. Se delimita con las siguientes coordenadas:

2645072.52
2645072.64

X

7294775.13
7297678.61

2653513.68
2653462.70

7297678.61
7294591.24

Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 03, 09 y 17/09/2013

O.P. N° 400003722 F. N° 0004-02578

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería (Texto ordenado en Decreto 456/97)
que: Carlos Dante Benito Taballione en Expte. 20327
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de
borato, ubicada en el Departamento de Los Andes, lu
gar Salar de Cauchari, la Mina que se denominara:
Tabacauchari 01, las coordenadas del punto de manifes
tación de descubrimiento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

3413010.00
3414164.00
3414164.00
3413010.00
3413010.00
3413384.05
3413384.05
3413010.00

7339821.00
7339821.00
7336090.00
7336090.00
7336225.57
7336225.57
7338225.57
7338225.57

P.M.D.: Y: 3413510.00 X: 7339064.00

Cerrando la Superficie registrada en 355 has. 7474 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Es
cribano Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035915

e) 20 y 26/08 y 03/09/2013

F.N° 0001-50773

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, y
de conformidad a los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de
Minería (Texto ordenado por Decreto 456/97) hace sa
ber que Servicios y Exploraciones Mineras Cruz S.R.L.,
•ha efectuado petición de mesura de la Mina El Tesoro
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en el Departamento Los Andes, lugar Sierras de Guayos,
el mismo se tramita mediante expediente N° 20096, que
se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar 94

P.M.D. Y: 3401677.84 X: 7344305.94

Y=3399198.82 X=7348757.55
Y=3402890.00 X=7348757.55
Y=3402890.00 X=7343800.00
Y=3401875.41 X=7343800.00
Y=3401875.41 X=7343164.53
Y=3399198.82 X=7343164.53

Labor Legal X: 73443059.4 Y 34016778.4

Cerrando de esta manera una superficie de 2000 Ha.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc.
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 20 y 26/08 y 03/09/2013

O.P. N° 100035897 F. N° 0001-50762

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería, que PEPIN1NI S.A, en Expte. N°
21. 503, ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de cobre polimetálico en el De
partamento Los Andes. Lugar Salar Santa María, la mina
se denominará Santa Inés 111, y las coordenadas del
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y
de los correspondientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

. 1 3373264.00 7335294.00
2 3374782.00 7335294.00
3 3374804.00 7326528.00
4 3374012.00 7326528.00
5 3374003.00 7329513.00
6 3373286.00 7329513.00
7 3373286.00 7330102.89
8 3374196.84 7330102.89
9 3374196.84 7330500.00
10 3373950.00 7330500.00
11 3373950.00 7330630.00
12 3373600.00 7330630.00
13' 3373600.00 7330560.57
14 3373473.52 7330560.57
15 . 3373473.52 7330516.05

16 3373286.00 7330516.05
17 3373286.00 7331097.77
18 3373322.77 7331089.26
19 3373401.71 7331682.57
20 3373286.00 7331730.19
21 3373286.00 7331848.19
22 3373300.00 7331848.39
23 3373300.00 7335000.D0
24 3373286.00 7335000.30
25 3373286.00 7335026.D0

P.M.D.:: Y-3373615.00 X- 7330730.00

Superficie concedida 1.05¿ Has. 9.800 mt2. Los
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Dra. María
del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 2C, 26/08 y 03/09^2013

0.P. N° 100036092 F. N° 0001-S0969

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas
y en lo Comercial del Registro de la Provincia de
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53
y 66 del Código de Minería (según texto ordenado en
decreto 456/97) que Nuñez Ramón, ha manifestado
el descubrimiento de un yacim iento de potasio en el
Punto de M anifestación de Descubrimiento (PMD),
ubicado en el departamento Los Andes, lugar Saiar de
Diablillos, lam inase  denomina Maricruz que tramita
por expediente N° 21.041 y se: determina de ]a si
guiente manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar'94:

1. Y=3422973.52 X =7211390.20

2. Y=3423773.52 X =72U390.20

3. Y=3423773.52 X=7210896.99
4. Y=3422973.52 X=7210836.23

PMD: Y=3423712.27 X=72! 0940.49

Cerrando una superficie regis'.rada de 39 Heciáreas
4872.72 metros cuadrados. Los terrenos afectados son
de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 28^08, 03 y  1l/09 '2013

O.P. N° 100036083 F. N° 0001-í 0956

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro, en base, a lo dispuesto psr los
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Arts. 51. 52, 53 y 66 del Código de M ineria, hace saber
que ordenó el Registro de la Manifestación de Descu
brimiento de la mina de boratos y sales de litio denomi
nada "Doña Jacinta Octava", Expte. N° 21.380 del juz
gado a «u cargo, de propiedad de "Latín American
Minerals Argentina S.A.". El Punto de Manifestación
de Descubrimiento se detalla con las siguientes coorde
nadas: Y=2630454.20 X=7230261.57

El área de reconocimiento tiene una superficie de
2.237 Has. 0815 m2, es de propiedad fiscal y se halla en
el Dpto. Los Andes de esta Provincia. Se delimita con
las siguientes coordenadas:

O.P. N° 100036081 F.N° 0001-50954

2641647.79
2641647.79
2630048.31
2630048.31

7229906.53
7231821.03
7231821.55
7229878.84

Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 28/08, 03 y 11 /09/2013

O.P. N° 100036082 F.N° 0001-50955

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, en
base a lo dispuesto por los Arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería, hace saber que Latin American
Minerals S.A., en Expte N° 21.378, ha manifestado el
descubrimiento de un yacimiento de bórax y sales de
litio en el Dpto. Los Andes; la mina se denomina Doña
Jacinta Quinta y el punto de manifestación de descubri
miento se detalla así:

Y= 3348725.61 X= 7286776.42

La zona de reconocimiento se detalla así:

3343058.52
3351127.83
335Í 127.61
3346397.36
3346397.66
3343105.96
3343105.96
3343063.83

7287045.74
7287045.92 .
7283771.65
7283771.65
7284058.66
7284058.66
7283771.65
7283771 .65

La superficie es de 2546 Has. 6595 m2 y los terre
nos son fiscales. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, en
base a lo dispuesto por los Arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería, hace saber que Latin American
Minerals S.A., en Expte N° 21 .670, ha manifestado el
descubrimiento de un yacimiento de bórax y sales de
litio en el Dpto. Los Andes; la mina se denomina Doña
Jacinta Séptima y el punto de manifestación de descu
brimiento se detalla así:

Y= 3351674.33 X= 7287174.31

La zona de reconocimiento se detalla así:

    Y '    X

3351128.18
3351127.61
3358080.20
3358080.20

7287367.55
7283771.65
7283771.65
7287367.55

La superficie es de 2499 Has. 9793 m2 y los terre
nos son fiscales. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00.

SENTENCIAS

O.P. N° 100036187

e) 28/08 y 03 y 11/09/2013

R. s/c N° 100004452

Imp. S 180,00 e) 28/08 y 03 y 11/09/2013

Cámara en lo Criminal - Distrito Judicial
Norte Circunscripción Tartagal

"Falla: I.- Condenando a Bemel, Guido Iván, (a)
"Flaco", argentino, hijo de Silverio D ionisio y de
Guadalupe Ruiz, con domicilio en calle América y Co
lón (Taller Mecánico), casado, nacido el 04/05/1971,
DNI. N° 21.634.917, Prontuario Policial N° 150.479,
Sección l.A, a la pena de Cuatro Años y Seis Meses de
Prisión Efectiva, por resultar autor material y penalmente
responsable de los delitos de Incendio Intencional Cali
ficado, Amenazas; y Desobediencia Judicial en Concur
so Real, en los términos de los artículos 186, inciso 4to;
149 bis, 1er, párrafo, 1 er supuesto; 239, 55 ,40 ,41 , 12,
y 19 inciso 2do, todos ellos del C.P. Ordenando que el
mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Lo
cal. II.- Absolviendo a Bemel, Guido Iván, de demás
condiciones personales obrantes en autos, del delito de
Evasión, por el que viniera requerido a Juicio, en virtud
a lo dispuesto por el Art. 326, inciso 3ro. del CPP. -
III... IV... V.- Eximiendo del pago de las costas al impu
tado de conformidad a lo dispuesto en el Art. 545 del
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C.P.P. - VI... VI. - Cópiese, Protocolícese, Notifiquese. 
Oficíese. Regístrese y oportunamente Archívese- Ante 
Mi: Fdo. Dr. Ricardo Hugo Martoccia, Presidente; Dra. 
Sandra Bonari; Vocal; Dr. Osvaldo Chehda, Vocál. Dr. 
César Rodríguez, Secretario."

Cumple la Pena Impuesta: el día 14/04/2017.

Dr. Ricardo Hugo Martoccia, Presidente. Dr. César 
Augusto Rodríguez, Secretario.

Sin Cargo e) 03/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400003823 F. Xo 0004-02653

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de 
la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados 
"Rodríguez, Ampuero José s/Sucesorio" Expte. Xo 
433.298/13, Cita y Emplaza por edictos que se publi
carán por el termino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 16 de Agosto de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/09/2013

O.P. N° 400003822 F. N° 0004-02652

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Io Instancia de 1° Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Jimena Loutayf, en los au
tos caratulados: "Sucesorio de: Ramón Pablo Hugo 
Fernández” Expte. N° 435.011/13, que se tramita ante 
éste Juzgado, cita y emplaza a todos los que se conside
ren herederos con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por el térmi
no de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Salta, 30 de Agosto de 2.013. Dra. María 
Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/09/2013

O.P. X o 400003821 R. s/c X° 400000487

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y C >  
mercial 10°Xominación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Inte
rino. Secretaria a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, en 
los autos caratulados: "Samaniego, Félix Cipriano s,'Su
cesorio", Expte. X o 1-414.317/12: Cita por edictos, que 
se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren ccn 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término ce 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 14 de Agosto de 2013. Dr. Claudio I. 
Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 03 al 05/09/2013

O.P. Xo 100036181 F.N° 0001-51077

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la I Io Nominación, del 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. 
Marcela D. Moroni, en los autos caratulados "Sucesc- 
rio de Arroyo, Luis Beltran". Expte N° 16.145/13. cita 
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario "El Tribuno" a todos los que sa 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de ia última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos. S ai 
José de Metán, 23 de agosto de 2013. Dra. Marcela. 
Moroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/09/2013

O.P. Xo 100036180 F. N° 0001-51076

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la IIoNominación, dd 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la D ra  
Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados "Suce
sorio de León, Daniel Ernesto de Jesús". Expíe X 3 
16.164/13, cita por edictos que se publicarán por tre; 
(3) días en el Boletín Oficial y diario "El Tribuno" a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días, a partir de 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
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chos. San José de Metán, 16 de agosto de 2013. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 05/09/2013

O.P. N° 100036175 F. N° 0001-51068

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: "Pereyra María Luisa" Expte. N° 384.098/
12, cita a todos los que se consideran con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el diario Boletín Oficial y en un diario 
de circulación masiva (art. 723 del C.P.C y C). Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 15 de Agosto de 2.013. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/09/2013

O.P. N° 400003809 F. N° 0004-02644

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Io Nominación, Dra. Hebe Samsom, Secretaría de la 
Dra. María Jimena Loutayf, en los autos caratulados: 
"Luis Torrejon s/Sucesorio - Martínez, Presentación", 
Expte. 426.218/13, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el termino 
de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere por ley. Publíquese por 
tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno. Salta, 05 de Agosto de 2013. Dra. María 
Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 400003808 F. N° 0004-02643

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 11” N ominación, Se
cretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los 
aiitos caratulados: "Sucesorio de Sanna Pablo Feli
pe" Expte. N° 430.139/13, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión

ya sean como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta (30) días de la últim a publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Salta, 15 de Agosto de 2.013. Dra. A lejan
dra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 400003807 F. N° 0004-02642

La Dra. A na María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte - Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa
bel Illescas, en los autos caratulados: "Sucesorio Ab 
In testa to  M endoza E scalan te  M artha y O sores 
Antenor" (Expte. N° 20.833/11), Cita y Emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de Treinta Días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por el plazo de Tres 
D ías en los Diarios "El Tribuno" y "Boletín Oficial'1. 
Fdo. Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez. 
Tartagal, 4 de Junio de 2013. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 400003806 R. s/c N° 400000482

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán 
Ibañez, en los autos caratulados: "Guantay Melania 
Sucesorio" Expte. N° 1-429.210/13, y V istos:... - Cí
tese por edictos, que se publicaran durante Tres días 
en el Boletín Oficial, en Diario El "Tribuno" o en el 
"Nuevo Diario", a los herederos y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Firmado: Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. 
Salta, 28 de Junio de 2.013. Dra. Dolores Alemán 
Ibañez, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/09/2013
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O.P. Xo 400003805 F. N° 0004-02641

La Dra. Olga Zulem a Sapag, a cargo del Juzgado
C. y C. de Ira. Nom. Dist. Jud. Sur - Metán, Secreta
ría a cargo de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en Juicio: 
"Sucesorio de: A rques, M iguel Angel" Expte. N° 
15.971/13, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión, como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de (30) días, 
a partir de la últim a publicación, comparezcan a ha
cer valer sus derechos. Publicación 3 días. San José 
de Metán, 22 de Agosto de 2.013. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 100036161 F. N° 0001-51046

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8” Nominación, de los Tribunales Ordina
rios de la Provincia de Salta, Distrito Judicial Centro, 
Secretaria a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos 
caratulados: "Battaglia, Mariana Emilia por Sucesorio", 
Expte. N° 4120295/12, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de ley. Pu
blicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en el Diario El Tribuno). Firmado: Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga. Juez. Dra. Soledad Fiorillo, Se- 
cretária. Salta, 06 de Agosto de 2013. Dra. María Virgi
nia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 100036146 F. N° 0001-51022

La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría 
de la Dra. María Beatriz Boquet, en autos caratulados: 
"Sucesorio de Maurell, Ana María" Expte. N° 16.094/ 
13, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días, 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer

valer sus derechos. Publíquense edictos por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José 
de Metán. 21 de Agosto de 2.013 Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 100036140 F.N° 0001-51008

El Dr. Federico Augusto C ores, interinamente a 
cargo, del Juzgado de Io Instanciaen lo Civil y Comer
cial 2S Nominación, Avda. Houssey esquina Avda. Bo- 
livia, Planta Baja, Secretaría N °2 a  cargo de la Dra. Rubí 
Velásquez Ramírez, en los autos caratulados: "Tamer, 
Argentina Francisca s/Sucesorio", Expte. N° 403.872/
12, Declarar Abierto el juicio sucesorio testamentario 
de Argentina Francisca Tamer de conformidad a lo dis
puesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. y Citar por 
edictos que se publicarán durante :res días en los dia
rios Boletín Oficial y un diario de mayor circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya s e t como herederos o 
acreedores, para que dentro del ténnino de treinta días 
com parezcan a hacerlo valer, bajo Epercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley, Fdo. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez (interino). Salta, 19 de Junio de 2.013. Dra. Rubí 
Velázquez Ramírez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) Z 0/08 al 03/09/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100036160 F. N° 0001 -51045

Por EDUARDO G U D O N I 

JUDICIAL SIN BASE

1 M inibús M ercedes Benz - Lo 814 - 2.001

El día 4 de setiembre de 2.013 a hs. 18.00, en el 
salón de remates del Colegio Profesional de Martilieros 
y Corredores Públicos de Salta, si'.o en calle España 
955, de esta ciudad, remataré sin ba;e, dinero de conta
do, entrega inmediata, en el estado visto en que se en
cuentra, 1 Minibús Mercedes Benz - Lo 814 - 2.001, 
montado sobre 4 ruedas, con motor, dominio DSW- 
678. Condiciones de venta: el prec o, sellado D.GR.: 
0,6% y Honorarios de ley: 10%. toco de contado en el 
acto y a cargo del comprador. Deuda por tasas e im
puestos municipales a cargo del comprador, si no hubiere 
remanente: S 18.487,14, más S 80,0 3 de multa de trán
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sito. Ordena: Juez Federal de SaltaNro. 1, subrogante: 
Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaria Fiscal Nro. 1, en 
los autos caratulados: A.F.I.P. c/Romero 'Natividad, 
Expte. Nro. FSA-13000302/06, por Ejecución Fiscal. 
Edictos por 2 días en el Nuevo Diario de Salta y Boletín 
Oficial. Informes: M.PC.C. Eduardo Guidoni. Urquiza 
43 8 - 155207126.

Imp. S 100,00 e) 02 y 03/09/2013

O.P. 'N0 100036072 F. N° 0001-50943

P or ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL SIM BASE

Im portan te  P ropiedad Ubicada en Avda. Ju juy  
N° 889 - Salta - C apital

El día Martes 3 de Septiembre del 2.013 a horas
18,00 en calle España 955 Salta - Capital, por disposi
ción de la Sra. Jueza del juzgado de lera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da Nominación Dra. 
Mirta del Carmen Avellaneda, Secretaría a cargo de la 
Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: 
"Banco Río de la Plata S.A vs Jovi S.R.L s/Quiebra por 
Concurso Especial" Exp. N° 89.681/04. Remataré Sin 
Base el inmueble Matrícula Catastral N° 24.717. Sec
ción E, Manzana 72b, Parcela 10 del Dpto Capital, 
ubicado en Avenida Jujuy 889 de esta Ciudad de Salta 
Ext: Fte: lOm s/calle Jujuy. Cdo N: 23,80m, Cdos S: 
23,90m. Lim: N: Lote 7. S: Lote 9, E: Suc de Antonio 
Díaz, O: calle Jujuy, tiene una sup. total de 238,50 
mts2. y consta de: Un salón amplio con frente vidriado, 
persiana metálica, sector de baños para damas y caba
lleros, el de dama tiene habilitado 4 compartimientos 
con inodoro y un sector de mesada de granito, con tres 
lavatorios. Sector baños de hombres con tres boxes p/ 
inodoro. 2 m ijitoriosy sector lavatorio con mesada de 
granito y dos bachas, en el salón principal existe una 
escalera con baranda de madera que lleva al 1er piso 
(techo de loza) detrás del salón principal se ubica un 
sector de la cocina. Según acta de constatación las insta
laciones mencionadas se comunican con el resto del in
mueble que tendría otro catastro. Estado de Ocupación: 
Funciona un restaurante denominado La Cantina de 
Angelino, según el Sr Vicente Alberti quien manifiesta 
ser encargado de dicho restaurante. Condiciones de Pago: 
Seña 30% a cuenta del precio con mas Sellado D.GR.
1.25%, comisión 5%, todo a cargo del comprador y en 
el mismo acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudica

ción y de continuarse la subasta en el mismo acto y 
aplicar al remiso las responsabilidades contempladas 
por el Art. 597 de la Ley mencionada, el saldo dentro de 
los cinco días de aprobada la subasta. El impuesto de la 
venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe
rencia. El impuesto a la transferencia debe ser asumido 
por el comprador. Téngase presente que mediante reso
lución de Fs. 232, firme a la fecha, se autorizó la com
pensación solicitada por el acreedor Sr. Jorge Aníbal 
Arias hasta el límite de su acreencia debiendo darse 
cumplimiento oportunamente a la reserva a Fs 62 de 
autos. Edictos: Por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. Nota: La Subasta no se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
Martiliero Ernesto V Sola - Leguizamón 1245 - Tel 
154080645- 154577853 -Salta.

Imp. S 500,00 e) 28/08 al 03/09/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400003825 F. N° 0004-02655

El Dr. Víctor Daniel Ibañez, titular del Juzgado de 
Io Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades, de 
Io Nominación, de la Ciudad de Salta, secretaría de la 
Dra. Verónica F. Zuviría, hace saber por cinco días que 
en los autos caratulados: "Reynoso Mary del Carmen 
s/Concurso Preventivo (Pequeño)", Expte N° 431.534/
13, en fecha 28/06/13 se ha dictado la Apertura del 
Concurso Preventivo de referencia, fijando el 20/08/13 
lo siguiente: 1) El día 07/10/13 como vencimiento hasta 
el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación de créditos, 2) Se designó como 
Sindico a la Contadora Publica Nacional María Estela 
Arzelan quien recibirá los pedidos de verificación de 
créditos los días lunes, miércoles y Jueves de 18.30 a
20.30 hs. En calle Los Mandarinos N° 384 B° Tres 
Cerritos Salta. 3).- El 22/10/13 o el subsiguiente día 
hábil si este fuere feriado, como fecha tope para que la 
deudora y los acreedores que hubieren solicitado verifi
cación formulen impugnaciones y observaciones con
templadas en el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.). 4) 
El día 19/11/13 o el subsiguiente día hábil si este fuere 
feriado como fecha límite para que la sindicatura pre
sente el Informe Individual (art. 14 inc. 9 y 35 de la 
L.C.Q.). 5) El día 18/12/13 o el subsiguiente dia hábil si 
este fuere feriado, como fecha hasta la cual deberá el 
concursado presentar propuesta de Categorización (art.



BOLETIN OFICIAL N a 19.138 SALTA, 3 DE SETIEMBRE DE 2013 PAC. N° 5323

41 L.C.Q!) 6) El día07/02/14 o el subsiguiente día hábil 
si este fuere feriado como fecha tope para la presenta
ción por parte de la Sindicatura del Informe General 
(arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.) 7) Establecer el día 27/ 
06/14 para que el acreedor haga pública la propuesta de 
pago (art. 43 ap. 11° de la L.C.Q.) 8) Establecer el 
Periodo de Exclusividad previsto por el art. 43 de la 
L.C.Q., para el día 12/08/14: 9) El 05/08/14 día a hs.
11.30 o el subsiguiente día hábil si el mismo fuere feria
do, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a que 
alude el art. Citado en el ap. Precedente e inc. 10 del art. 
14 Ley 24522. Fdo. Dr. Víctor Daniel Ibañez, Juez. 
Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 380,00 e) 03 al 09/09/2013

O.P. N° 100036171 F.N° 0001-51058

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez de 1" 
Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 2a No
m inación, Secretaría de la Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira, en los autos caratulados "Gallo, Dora Beatriz
- Concurso Preventivo (pequeño)", Expte. N° 428.276/
13, hace saber que en fecha 4 de Junio de 2013 se ha 
declarado la apertura del Concurso Preventivo (Peque
ño) de Gallo, Dora Beatriz, D.N.l. N° 24.545.680, CU1T 
N° 27.245.680-3, con domicilio real en calle Juan José 
Paso N° 1815 del Barrio San José y domicilio procesal 
en calle Lavalle N° 147, de esta ciudad. Se hace saber 
que se fijado como tope el día 8 de Octubre de 2013 
para que los acreedores presenten sus Solicitudes de 
Verificación por ante la sindicatura acompañando los 
títulos justificativos de sus créditos (Art. 14 Inc. 3o) en 
el domicilio del Sindico titular designado, C.P.N. Rafael 
Gerardo Peñalva, sito en calle R ivadaviaN 0 880 2do. 
Piso, de esta ciudad de Salta, los días Lunes, Martes y 
Jueves de 18:00 a20:30 horas, tel. 4318398 156831033. 
Igualmente se ha establecido el día 21 de Noviembre de
2013 como fecha límite para la presentación del Infor
me Individual sobre los créditos y el 13 de Febrero de
2014 para la presentación del Informe General. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuera declarado no 
hábil, la fecha se pospone al próxim o día hábil. 
Publíquese edictos por cinco (5) días en el Boletín Ofi
cial y Diario Comercial de mayor circulación, Salta, 30 
de Agosto de 2013. Dra. Marcela Montiel Abeleira, 
Secretaria.

Imp. S 266,00 e) 02 al 06/09/2013

O.P. N° 100036163 F. N° 0001-51050

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1“ Nomina
ción de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados:' La 
Veloz del Norte S.A. s/Concurso Preventivo (Grands)" 
(Expte. N° 434.987/13), Secretaría a cargo de la Era. 
Verónica F. Zuviría, hace saber: Que el 8 de Jul o de
2.013 se decretó la apertura del concurso preventivo de 
La Veloz del Norte S.A., C.U.I.T N° 30-54622131-4, 
empresa con domicilio social en Av. Monseñor Tavdla 
n° 54 y procesal constituido en Pje. Gabriel Pulo rf° 40, 
ambos de la ciudad de Salta. Se designó como Síndicc al 
Estudio Contable Kohler, Rodríguez y Asociadcs, el 
que recibirá los pedidos de verificación de créditos jos 
días lunes, miércoles y viernes efe 9:30 a 12:30 y de 
16:30 a 19:30 en Av. Belgraro >P 404, 7o Piso de la 
Ciudad de Salta hasta el día 21/10/2013, oportunidad sn 
la que deberá acompañar los títulos justificativos y e e- 
mentos necesarios para probar las causas de los crédi
tos. Publicación por 5 (cinco) días en el Boletín Ofic al 
de la Provincia de Salta. Salta, Agesto 30 de 2013. Dra. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 02 al 0 6 /0 9 /2 0 ! 3

O.P. N° 400003797 F. N° 0004-026I-6

El Dr. Víctor Daniel Ibañez, ti'.ular del Juzgado de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 1" Nominación, si:o 
en Avda. Houssay esq. Avda. Bolivia- Ciudad Judicial 2o 
piso, de ésta ciudad de Salta, Secretaria a cargo de la Dra. 
Verónica Zuviría, en autos "Juan Bal tazar Cook s/Con- 
curso Preventivo", Expte. n° 428.287/13, a acreedores^ 
deudores de la concursada hace saber lo siguiente:

Que en autos de la referencia se ha Resuelto: 1) Decla
rar la apertura del Concurso Preventivo de Juan Baltazir 
Cook, D.N.l. n° 7.258.780, con domicilio real en calle Sai- 
tiago del Estero n° 1936, de esta ciudad y con domicilio 
procesal constituido en calle Del M iagro n° 294 de e sa  
ciudad de Salta.- II)... III)... IV) Fijar 1) El día 30 de setiem
bre de 2013 como el vencimiento hasta el cual los acreedo
res podrán presentar al Síndico C.F.N. Adriana Racuel 
Gómez los pedidos de verificación y os títulos justificati
vos de sus créditos, con domicilio a i  calle Alvarado n° 
1819, de esta ciudad y en los horarios de 09:00 a 131:00 
AM los día lunes y de 17:00 a 20:00 ns. los días martes ✓ 
jueves. 2) El día 15 de Octubre de 20H 3 o el subsiguiere 
día hábil si este fuera feriado, como fecha tope para qu: la 
deudora y los acreedores que hubieran solicitado verifica
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ción formulen las Impugnaciones y Observaciones con
templadas por el art. 34 de la LCQ (art. 34 L.C.Q.). 3) El 
día 12 de noviembre de 2013, o el subsiguiente hábil si 
fuera éste feriado, como fecha límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
LCQ). 4) El día 11 de Diciembre de 2013 o el subsiguiente 
hábil si éste fuera feriado, como fecha hasta la cual deberá 
el concursado presentar Propuesta de Categorización (art. 
41 L.C.Q.) 5) El día 27 de Diciembre de 2013 o el subsi
guiente hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para la 
presentación por parte de la Sindicatura del Informe Gene
ral (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.) 6) Establecer el 
Período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la L.C.Q., 
para el día 05 de Agosto de 2014, o el subsiguiente hábil, si 
el mismo fuese feriado. 7) El día 29 de Julio de 2014 a 
horas 11:00 o el subsiguiente hábil, si el mismo fuese feria
do, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a que 
alude el articulo citado en el apartado precedente e inc. 10 
del art. 14 Ley 24.522. V) Disponer la publicación de 
edictos, a cargo de la concursada, por el término de 5 (cin
co) días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación, 
en los términos y con los apercibimientos establecidos por 
los arts. 26,27,28,30 y 14 inc. 4 de la L.C.Q. VI).... VII)..., 
VIII..., IX .., X... y XI. Fdo. Dr. Víctor Daniel Ibañez, 
Juez. Salta, 28 de Agosto de 2.013. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. S 550,00 e) 29/08 al 04/09/2013

O.P. N° 100036073 F. N° 0001-50946

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez a cargo del 
Juzgado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades de 
la . N om inación de la Ciudad de Salta, en los autos 
caratulados: "La Veloz del N orte S.A. s/Concurso 
Preventivo (G rande)" (Expte. N° 434.987/13), Se
cretaría a cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, hace 
saber: Que el 8 de Julio  de 2.013 se decretó la aper
tura del concurso preventivo de La Veloz del N orte

S.A., C.U.I.T. N° 30-54622131-4, em presa con do
m icilio social en Av. M onseñor Tavella n° 54 y pro
cesal constituido en Pje. G abriel Puló n°40 , ambos 
de la ciudad de Salta. Se designó como Síndico al 
Estudio Contable K.ohIer, R odríguez y A sociados, 
el que recibirá los pedidos de veriñcación de crédi
tos los días lunes, m iércoles y viernes de 9:30 a 
12:30 y de 16:30 a 19:30 en Av. Belgrano N° 4 0 4 ,1°  

Piso de la Ciudad de Salta, oportunidad en la que 
deberá acom pañar los títulos justificativos y ele
m entos necesarios para probar las causas de los cré
ditos. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Salta. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Salta, 23 de A gosto de 2013. Dra. V erónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400003818 R .s/cN ° 400000485

La Dra. M arta Bossini de Aguilar, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia Io Nomi
nación, sito en Avda. BoliviaN® 4.671 - Ciudad Judi
cial de ésta ciudad, Secretaría del Dr. Jesús A. Herrera, 
en los autos caratulados: "Puca, Dionisia Lidia vs. 
Juárez, Daniel Guillermo - Divorcio" Expte N° 1- 
424.771/13 Cita a Daniel Guillermo Juárez, DNI N° 
17.562.053 a fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en esté Juicio dentro de los nueve días de 
la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente el Sr. Defensor 
Oficial que por turno corresponda. Publíquese por 
Dos Días en el Boletín Oficial y un Diario de Circula
ción Comercial. Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez. 
Salta, 15 de Agosto de 2.013. Dra. Claudia Rosana 
Saravia, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 y 04/09/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100036184 F. N° 0001-51083

Loteando S.R.L.

A- En Oportunidad de su Constitución:

1. Datos de los Socios:

* Jorge Ernesto Dávalos de estado civil casado con 
Mónica Maria Segón con DNI N° 32.165.949, de na
cionalidad argentina, nacido en Salta Capital, el 24 de
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enero de 1981, de 32 años de edad, con documento de 
identidad N° 28.260.959, CUITN0 20-28260959-3, con 
domicilio en calle Virrey Toledo 638 de la localidad de 
Salta de profesión empleado.

* Javier Dávalos, de estado civil soltero, de nacio
nalidad argentina, nacido en Salta Capital, el 4 de sep
tiembre de 1985, de 27 años de edad, con documento de 
identidad N° 31.733.076, CUIT 20-31733076-7 con 
domicilio en calle Virrey Toledo N° 638 de la localidad 
de Salta, de profesión Técnico en Administración 
Agropecuaria.

* Mario Enrique Dávalos, de estado civil casado 
con Florencia M aria Pfister con DNI N° 24.453.943, 
de nacionalidad argentina, nacido en Salta Capital, el
04 de febrero de 1974, de 39 años de edad, con docu
mento de identidad N ° 23.749.243 CUIT N° 23- 
23749243-9, de profesión corredor inmobiliario, con 
domicilio en Virrey Toledo n° 638 de la ciudad de 
Salta.

* Sra. Raquel Dávalos, de estado civil divorciada, 
con documento de identidad N° 24.697.302, CUIT N° 
23-24697302-4, de nacionalidad argentina, de profe
sión Empresaria, edad 38 años, nacida el 19 de junio de 
1975, con domicilio en Virrey Toledo n° 638 de la ciu
dad de Salta.

2. Denominación de la Sociedad: "Loteando S.R.L."

3. Domicilio: Virrey Toledo N° 638 de esta ciudad.

4. Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto 
social dedicarse por cuenta propia o de terceros, ex
clusiva o asociada de manera permanente o transitoria 
con terceros en el país o en el extranjero, las siguientes 
actividades: Compra, venta, permuta, arrendamiento 
de propiedades inmuebles, inclusive las comprendi
das en el régimen de propiedad horizontal, así como 
también toda clase de operaciones inmobiliarias, in
cluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de par
tes destinadas a vivienda, urbanización, clubes de cam
po, explotaciones ganaderas, y parques industriales, 
pudiendo tomar para la venta o comercialización ope
raciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive, rea
lizar todas las operaciones sobre inmuebles que auto
ricen las leyes y las comprendidas en las disposicio
nes de la ley de propiedad horizontal. También podrá 
d ed ica rse  a la ad m in is trac ió n  de p ro p ied ad es  
inmuebles, propias o de terceros.

5. Plazo de Duración: Noventa y nueve (99) años.

6. Capital Social: El capital social sefijaen  la su n a  
de Pesos Trescientos Sesenta Mil ($ 360.000), div¡c:do 
en Tres Mil Seiscientas (3.600) cuo:as sociales de Pe
sos Cien (S 100) valor nominal cada una.

7. Suscripción e Integración del Capital: El cap:tai 
es suscripto en este acto por los socios de la siguiente 
forma: el señor Jorge Ernesto Dávalos suscribe nove
cientas (900) cuotas sociales que representan Peso; 
Noventa Mil (S 90.000), la Sra. Raquel Dávalos, suscri
be la cantidad de novecientas (900) cuocas sociales que 
equivalen a Pesos Noventa Mil (S 9C.000), el señor 
Javier Dávalos suscribe Novecientas (900) cuotas so
ciales que representan Pesos Noventa Mil ($ 9 0 .c 0 0 |d  
señor Mario Enrique Dávalos suscribe novecientas (9009 
cuotas sociales que representan Pesos Noventa M I (S 
90.000).- La integración de las cuotas se realiza en un 
25 % por ciento en dinero en efectivo en este ac;o y d  
saldo dentro de los dos años a  contar d;sde la suscrip
ción del presente.

8. Administración: La administración, representa
ción legal y uso de la firma social estará a cargo de un 
gerente, socio o no. Durará en su cargo durante eL p' azc 
de duración de la sociedad. En tal carácter tiene faculta
des para realizar todos los actos y contratos ten<f entes 
al cumplimiento del objeto social. Para el cumplimiento 
de sus fines, podrá celebrar todo tipo de coniretos, 
conferir toda clase de poderes y operar con todos los 
bancos oficiales o privados. La firma social no podrá 
ser empleada en avales a favor de terceros en negóáos 
ajenos a la sociedad, salvo con la expresa conformidad 
de los otros socios. La retribución que corresponda asig
nar al socio gerente se hará constar en el .ibrodeactaede 
la empresa. En garantía por su desempeño, el gerente 
depositará en la caja de la sociedad la suma de Pesos 
Veinte Mil (S 20.000,00).

9. Designaciones: En este acto los socios acuerdan 
designar gerente al Sr. Jorge Enrique Clávalos Go^ria,
D.N.I N° 5.409.889 CUIT N° 24-054C9889-4, de na
cionalidad argentina, estado civil casaco, de pro fes ón 
empresario, de 65 años de edad, quien acepta expresa
mente el cargo para el que es designada y quien consti
tuye domicilio especial en Virrey Toledo N° 638 ce a ta  
ciudad.

Asimismo, en el presente Acto el Sccio Gererte de
signado ingresa en la Caja de la sociedad la suma ¿2 S
20.000,00 (Pesos Veinte mil) como Garantía de su Ges-- 
tión, quedando los mismos depositados en la Sede SociaL
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11. Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/08/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  70,00 e) 03/09/2013

O.P. N° 100036182 F. N° 0001-51080

A m azar S.A.

Fecha de Constitución: Escritura N° 109 fecha 12/ 
06/2013. Esc. Marta B. Lafuente.

Denominación: Amazar S.A.

Domicilio: Al varado N° 1185 de la ciudad de Salta.

Duración: 99 años a contar de su inscripción.

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las 
siguientes actividades: a) Industrial y Comercial: me
diante la transformación, elaboración, manufacturación, 
manipulación, fabricación y confección de productos 
alimenticios así como el proceso posterior de congela
ciones y acondicionamiento de los mismos para su 
comercialización como productos alimenticios elabora
dos. Mediante la compra, venta, importación, exporta
ción, representación, locación, comisión, consignación, 
envase, distribución y fraccionamiento de materia pri
ma, mercadería, insumos, subproductos y productos 
alimenticios elaborados, en todos sus tipos, especial
mente productos de panadería, confitería, pastelería, 
servicios de catering y servicios afines, b) Servicios de 
Catering: Realizar servicios de catering, explotación de 
concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restau
rantes y afines. Distribución de comidas preelaboradas 
y elaboradas: comedores comerciales, industriales, es
tudiantiles y actividades afines a la gastronomía; c) 
Comercialización de productos alimenticios y bebidas: 
mediante la compra, venta, distribución, exportación e 
importación de bebidas con o sin alcohol, cervezas, vi
nos, comestibles, productos alimenticios envasados, 
azúcares, alcoholes y sus derivados, gaseosas, su frac
cionamiento y distribución y golosinas, d) Producción 
y comercialización de productos alimenticios elabora
dos: 1) Elaboración, producción, comercialización de 
productos a lim en tic io s  de todo tipo , en polvo,

desecados, congelados, enlatados y condimentos, 2) 
Im portac ión  y /o  ex p o rtac ió n  de p roduc to s, 
subproductos y derivados relacionados con la industria 
alimenticia. Para el cumplimiento de su objeto la socie
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere
chos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos y 
celebrar todos los contratos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto, pudiendo adquirir o trans
mitir por cualquier título bienes muebles, semovientes, 
o inmuebles, pudiendo constituir sobre los mismos cual
quier derecho real.

Socios: Sebastián López Sarmiento, argentino,
D.N.I. N° 27.175.733, CU1TN° 20-27175733-7, naci
do el 01 de Julio de 1.969, de 43 años de edad, soltero, 
de profesión empresario, domiciliado en calle Balcarce 
N° 354 y la Señorita María de las Mercedes Avarello, 
a rgen tina , D .N .I. N ° 26 .132 .720 , CU IL N ° 27- 
26132720-7, nacida el 18 de Agosto de 1.977, de 35 
años de edad, soltera, de profesión empresaria, domici
liada en calle Di Pascuo N° 3077 Barrio Grand Bourg; 
ambos de la ciudad de Salta.

Capital Social: Pesos Trescientos Mil (S 300.000), 
representado por Tres Mil (3.000) acciones de valor 
nominal Pesos Cien ($ 100) cada una. Todas las accio
nes son nominativas, no endosables de cinco (5) votos 
por acción; que en este acto suscriben en su totalidad e 
integran de la siguiente manera: 1) El Señor Sebastián 
López Sarmiento suscribe Dos Mil Ochocientos Cin
cuenta acciones (2850) lo que equivale a la suma de 
Pesos Doscientos Ochenta y Cinco Mil (S 285.000) e 
integra en este acto la suma de Pesos Setenta y un mil 
doscientos cincuenta (S 71.250) en dinero efectivo lo 
que equivale al veinticinco por ciento de su suscripción 
y se compromete a integrar el saldo restante que ascien
de a la suma de S 213.750 en un plazo no mayor de dos 
años; 2) La Señorita María de las Mercedes Avarello 
suscribe Ciento Cincuenta acciones (150) lo que equi
vale a la suma de Pesos Quince Mil (S 15.000) e integra 
en este acto la suma de Pesos Tres mil setecientos cin
cuenta (S 3.750) en dinero efectivo lo que equivale al 
veinticinco por ciento de su suscripción y se compro
mete a integrar el saldo restante que asciende a la suma 
de S 11.250 en un plazo no mayor de dos años.

Administración y Representación: La administra
ción de la sociedad estará a cargo de un directorio com
puesto por el número de miembros que fije la Asam
blea, sobre la base del número mínimo legal, entre uno 
y cinco, con mandato por tres ejercicios, pudiendo ser
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reelegidos. Los accionistas fijan en uno (1) el número 
de directores titulares, designando en tal cargo a 
Sebastián López Sarmiento como Director Titular Pre
sidente. Asimismo resuelven la designación en el ca
rácter de Director Suplente a M aría de las Mercedes 
Avarello. Todas las designaciones tienen como manda
to tres ejercicios.

Ejercicio Económico: Cerrará el 31 de Diciembre de 
cada año.

Sindicatura: Se prescinde de la Sindicatura.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 20/08/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  46,00 e) 03/09/2013

O.P. N° 100036177 F. N° 0001 -51073

¡NOAAberturas S.R.L.

1. Socios: Bouzon Juan Manuel, D.N.I. 17.580.342, 
C.U.l.T. 20-17580342-5, argentino, casado de 47 años 
de edad, Arquitecto, con domicilio en Calle Alberdi N° 
1.975, Va San Lorenzo, Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta; y Noel Gastón, D.N.I. 25.411.661, C.U.l.T. 20- 
25411661-1, argentino, casado Arquitecto, de 36 años 
de edad, con domicilio en calle Los Júncaros n° 630, de 
la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, y Pak Antonio, 
DNI 24.561.750, CUTT 20-24561750-0, argentino, 
casado de 37 años, Comerciante: con domicilio en Los 
Teros N° 56 B° El Tipal Provincia de Salta.

2. Fecha de Constitución: 05 de Junio de 2013.

3. Denominación: NOAAberturas S.R.L.

4. Domicilio y Sede Social: General PazN° 34 de la 
Ciudad de Salta. El domicilio podrá trasladarse y esta
blecer sucursales, agencias y/o representaciones en el 
país o en el extranjero.

5. Duración: La sociedad tendrá una duración de 
cincuenta años, a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá 
prorrogarse con el acuerdo en Asamblea de todos los 
socios de la Sociedad.

6. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, 
en el país o en el extranjero, las siguientes actividades:

a) Montaje, armado y colocación de perfiles de carpin
tería metálica b) Montaje, armado y colocación de per
files de carpintería en PVC; c) Montaje, armado y colo
cación de perfiles de carpintería de vidrio d) Venta y 
comercial ización de materias primas, productos en pro
ceso y productos terminados obtenidos mediante b s  
procesos de los acápites anteriores e) Venta de materia
les para la construcción a Mayoristas y Minoristas; f) 
Intermediación financiera con dinero propio; g) Impcr- 
tación de materia prima y productos terminados para la 
carpintería metálica, pvc y vidrio; h) Contratar Obras 
en general sobre inmuebles de terceros.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos cuatrocientos mil (S 400.000.-) que se divide 
en 4.000 cuotas iguales de Pesos cien (S 100.-) valor 
nominal cada una. Las cuotas son suscriptas en las si
guientes proporciones: el Señor Bouzon Juan Manuel:
1.000 cuotas sociales, el Señor Noel Gastón: 600 cuo
tas sociales y el Señor Pak Antonio 2400 cuotas socia
les. La integración se realiza en este acto en un 25% y el 
saldo en 2 (dos) años. Se conviene que ei capital se 
podrá incrementar cuando el giro comercial así lo re
quiera.

8. Administración. Representación Legal y Uso de 
la Firma Social: La administración, representación legal 
y el uso de la firma social estará a cargo de uno o dos 
Gerentes; siendo designado en este acto en calidad de 
único Gerente General el Sr. Bouzon Juan Manuel quien 
constituye domicilio especial en calle Alberdi N° 1975, 
Villa San Lorenzo, de la Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta. El Gerente designado constituye una garantía de
S 10.000 (pesos diez mil).

9. Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 
de Mayo de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/08/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 114,00 e) 03/09/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400003824 F. N° 0004-026Í4

FM F A rgentina SRL

M odificación de C ontrato  
y O bjeto Social
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Denominación: FV1F Argentina SRL, Inscripta Li
bro 28, Folio 319, Asiento 9046, Fecha 05 de Octubre 
de 2009 en Registro de Comercio.

Socios: A na V irginia N anni, A rgentina, DNI 
24.338.340, Casada en primeras nupcias con Guillermo 
Fort, domiciliada en Club de Campo La Lucinda, Lote 
setenta y Cinco de esta Ciudad y Mónica Alejandra 
Salva Meyer, Argentina, DNI 23.316.958, Soltera, Es
cribana, domiciliada en Avenida Belgrano 940,6° piso, 
departamento B de esta Ciudad.

Gerente: Ruth Anahi del R. Guzmán, Argentina, 
DNI 30.186.783, Soltera, domiciliada en Rio Juramen
to 2583 de esta Ciudad.

Acta de Reunión de SociosNumero 14deFecha 16 
de Julio de 2013.- Se Modifica Clausula Tercera del 
Contrato Social

"Clausula Tercera: Objeto Social. La Sociedad tendrá 
como Objeto realizar, por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguien
tes actividades: a) Compra y venta de productos quími
cos, b) Servicio de mantenimiento de plantas de agua, c) 
tratamiento de aguas, d) Reparación de equipos y plan
tas de mantenimiento de aguas, e) Ingeniería de Proyec
tos Industriales, f) transporte nacional e internacional 
todo tipo de carga sin restricción alguna, g) importación 
y exportación, h) comercialización de Agroquímicos, i) 
Servicios Agrícolas a nivel nacional e internacional.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/08/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 66,00 e) 03/09/2013

Sexta: "Administración: La dirección y administra
ción estará a cargo de uno a un máximo de tres gerentes 
de la sociedad en forma indistinta, socios o no, quienes 
serán designados oportunamente. El/los gerente/s dura- 
rá/n en su mandato tres ejercicios. Cualquiera de los 
gerentes tiene todas las facultades para administrar los 
bienes de la sociedad, bastando la sola firma personal 
con el sello de la denominación social, pudiendo repre
sentarla en todas las actividades y negocios, sin limita
ción de facultades, incluso la toma de créditos bancarios 
o financieros, ya sean mancomunados o indistintamen
te, con o sin garantías. Se establece como garantía por la 
gestión a su cargo, la suma de S 10.000 (Pesos Diez 
Mil) por cada socio gerente.

La sociedad tiene plena capacidad jurídica para rea
lizar todo tipo de actos, contratos y operaciones de 
cualquier naturaleza que se refieran o tengan relación 
directa o indirecta con el objeto social, pudiendo adqui
rir derechos y contraer obligaciones, que no sean con
trarios a las leyes, a este estatuto social.", y decidieron 
designar Socio Gerente de Unalapa S.R.L. por el perio
do de tres ejercicios económicos a partir de la fecha a:

Sr. José Antonio Urtubey - DNI 24.338.292

Sr. José Carlos Nallim - DNI 16.659.177

Por el presente se constituye domicilio especial en 
Calle Del M ilagroN° 98, ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 23/08/2013. Dra.. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 03/09/2013

O.P. N° 100036186 F. N° 0001-51084

UNALAPA S.R.L.

Designación de Socio G erente

Por acta de reunión de socios N° 12 con fecha 26 de 
octubre de 2012, los socios: Sr. José Antonio Urtubey 
DNI 24 .3 3 8 .2 9 2 ; Sr. José C arlo s  N allim  DNI 
16.659.177; Sr. Facundo N orberto  U rtubey DNI 
14.709.756 y Sr. Lucio Manuel Paz Posse Martínez 
DNI 24.875.401; resolvieron modificar la clausula sex
ta por unanimidad, la que queda redactada de la siguien
te manera:

O.P. N° 100036183 F. N° 0001-51083

URBYCON S.A.

Inscripción de D irectorio

Se comunica que por Asamblea General Ordinaria 
N° 19 de fecha 16/03/2012, se resolvió designar Direc
tores de la Sociedad, distribuyéndose los cargos de la 
siguiente manera: Director Titular Presidente: Ing. Ri
cardo Sergio Martorell, L.E. n° 7.232.625, Director Ti
tular Vicepresidente: Sra. Susana Leonilda Martorell de 
Laconi, D.N.I. n° 1.740.660, Directores Suplentes: Sra. 
Laura Susana Laconi de Saravia, D.N.I. n° 12.790.758 y 
Sra. Graciela Carranza de Martorell, L.C. 2.034.392,
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todos con domicilio especial en calle Deán Funes 388, 
P.B., local "C" de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi

cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08 de 
A gosto de 2013. Dra. M artha G onzález D iez de 
Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 03/09/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100036178 F. N° 0001-51074

C entro de A rtesanos 
de C am po Q uijano - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

El Centro de Artesanos de Campo Quijano convoca 
a Asamblea Ordinaria a realizarse el día 20 de septiem
bre de 2013 a hs. 17,00 en la casa de la Cultura de 
Campo Quijano, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) socios para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial e Informe del Órgano de Fiscalización por 
el ejercicio cerrado el 31/12/12.

3.- Consideración de la M odificación de Cuota 
Societaria.

N ota: Se deja expresa constancia  que en caso 
de no lograrse el quorum  requerido, a la hora fija 
da, se realizará  la A sam blea, cualqu iera  sea el nú
mero de los presentes pasada tre in ta  m inutos de la 
hora estipulada.

C arolina Soledad Miño 
Secretaria 

C arlos M arcelo Choque
Presidente

Imp. S 25,00 e) 03/09/2013

O.P. N° 100036173 F. N° 0001-51065

T artagal Rugby C lub - T artagal - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La comisión directiva cita a los socios a la asamblea 
a realizarse el Día 21 de Setiembre de 2013 a Horas: 10.-

En el domicilio de Belgrano N° 629 - Tartagal, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2 .-Aprobación de la Memoria, Informe del Órgano 
de Fiscalización, Inventario de Bienes y Balance Perio
dos al 30/04/2012 y al 30/04/2013.

3.- Cubrir Cargos Vacantes: Vocales Io, 2° y 3o.

Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

A lejandro H éctor Jesús Villagra 
Secretario 

Dante Ariel Parra  
Presidente 

José Luis V illarreal 
Asesor Institucional 

Imp. S 25,00 e) 03/09/2013

FE DE ERRATA

O.P. N° 400003820 R. s/c N° 400000486

De la Edición 19.137 de fecha 02 de Septiembre de 
2013

Pág. N° 5791

Sección COMERCIAL

AVISO COMERCIAL

Regulus Argentina S.A.

O.P. N° 400003810

Donde Dice:

Factura N° 0001-02645

Debe decir:

Factura N° 0004-02645

La Dirección

Sin Cargo e) 03/09/2013
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100036191

Saldo anual acumulado S 468.979,60

Recaudación
Boletín del día 02/09/13 S 5.222,00

Total recaudado a la fecha S 474.201,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003826

Saldo anual acumulado S 115.223,00

Recaudación
Boletín del día 02/09/13 S 891,00

Total recaudado a la fecha S 116.114,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación. 
Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición V  082/12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 201Ó 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletin Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “ Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°- Venta de Ejemplares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletin Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial in fo rm a a to d o s los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y un índ ice  T em ático  y N u m érico  de L eyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales p od rá  acced er m edian te  m odernos canales de 
búsqueda , com o así tam bién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase  y resuelva  de m anera  ráp ida  y  m o d ern a  su necesidad  de inform ación .

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar
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